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de Profesores titulares numerarios de Tecnología del Metal y 
de la Electricidad, y de Maestros de Taller numerarios del Metal 
y de la Electricidad, vacantes en Centros Oficiales de Porma- 
cin Profesional Industrial,

Esta Dirección General ha tenido a bien publicar la siguiente 
lista definitiva de aspirantes admitidos a la práctica de los ejer
cicios del concurso-oposición antes citado:

Tecnología del Metal

1, Aguado Ortega, Crescendo; 2, Alvarez Hernández, Ricardo; 
3, Alvarez Rico, José Maria; 4, Amate Torres, Francisco; 5, Bel- 
da Rosés, Jaime; 6, Blasco Carpió, Valero; 7, Gadea Garda, Ra
fael; 8, Palado Muñiz, Eduardo; 9, Pérez Martínez, Alfonso; 
10, Pérez White, Tomás; 11, Romero Maure, Leonardo; 12, Sán
chez Alcaide, Carlos; 13, Téllez Garda. Arturo, y 14, Viñes Gom- 
bau, Rafael.

Tecnología de Electricidad

1, Cerrillo Martín, Santiago Luis; 2, Gómez Medrano, Clemen
te Antonio; 3, Hornos Villar, Cosme; 4, Ibarrola Izarra, Esma- 
ragdo; 5, Montero Cortina, Juan Luis; 6, Pérez Rodríguez, Juan; 
7, Ramos Fernández, José María; 8, Ramírez Martínez, Felipe; 
9, Rodríguez Mora, Luis; 10, Ruiz Barrutia, Felipe; 11, Salinas 
Damían, Rodolfo, y 12, Santa Bárbara de Sicilia, Agustín.

Maestros de Taller del Metal

1, Fernández Ojanguren, Ricardo; 2, García Fernández, Ra
món; 3, Iglesias Carrasco, Matías; 4, Iruela Sanz, Tadeo; 5, Jar- 
tín Alonso, Fernando; 6, Nlcieza Antuña, José Luis; 7, Pérez 
Rico, Julián; 8, Rodríguez Núñez, Jesús; 9, Sande Méndez-Var 
Hedor, Manuel; 10, Sánchez Lozoya, Lorenzo, y 11, Tejedo Me- 
diero, Antonio.

Maestros de Taller de Electricidad

1, Carvajal de la Poza, Antonio; 2, Durán Martin, Manuel; 
3, íilgueira Esperante Francisco; 4, Izquierdo Ramos, Florenti
no, y 5, Losada Elósegui, Justo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965.—El Director general, Vi

cente Alelxandre.

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se anuncia concurso de 
traslado entre Profesores especiales de <iMúsicay> de 
Escuelas del Magisterio.

Vacantes las plazas de Profesores especiales de «Música» de 
las Escuelas del Magisterio de Badajoz, Castellón de la Plana, 
Las Palmas de Gran Canaria, Oviedo y Zaragoza,

Esta Dirección General, en cumplimiento de la Ley de 24 de 
abril de 1958, acuerda:

Primero.—Que dichas plazas se anuncien para su provisión 
en propiedad a concurso de traslado por el término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado».

Segundo.—^Pueden optar a dichas plazas, mediante el pre
sente concurso, indistintamente, los Profesores y Profesoras es
peciales de «Música» de las escuelas del Magisterio que des
empeñen su cargo en propiedad y los excedentes, de conformi
dad con lo dispuesto en los artículos séptimo y noveno del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Tercero.—^La resolución de este concurso se ajustará a lo 
determinado en la citada Ley de 24 de abril de 1958 y Orden 
ministerial de 13 de enero de 1959.

Cuarto.—^Los aspirantes, dentro del plazo señalado, elevarán 
sus solicitudes por conducto del Director del Centro y con in
forme del mismo, a las cuales se acompañarán los documentos 
siguientes:

a) Hoja de servicios cerrada en la misma fecha en que se 
publique esta Orden, certificada en forma reglamentaria.

b) Los eclesiásticos, para tomar parte en este concurso, 
acompañarán a su petición, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo XIV del Concordato, «Nihil Obstat» de su Ordinario.

c) Los eclesiásticos que obtengan plaza presentarán, dentro 
del plazo de treinta dias, «Nihil Obstat» del Ordinario correspon
diente a su nuevo destino.

d) Los excedentes a quienes se les adjudique vacante, pre- 
.sentarán en el mismo plazo de treinta días los certificados y 
declaraciones juradas que determina el artículo 20 de la Ley 
de 15 de julio de 1954.

Todos estos dociunentos serán reintegrados conforme a la 
vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1965. — El Director general, 

J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se anuncia a concurso 
de traslado varias plazas de Profesores numerarios 
de ^Filosofía» de Escuelas del Magisterio.

Vacantes las plazas de Profesores numerarios de <cPilosofía» 
de las Escueaas del Magisterio de Avila, Huesca, Melilla, Pa- 
lencla y Zamora,

Esta Dirección General ha dispuesto anunciar a concurso 
de traslado las referidas vacantes, pudiendo optar a las mismas 
indistintamente los Profesores y ProfescMms numerarlos de es
cuelas del Magisterio de la citada disciplina, en activo servicio 
o excedentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
séptimo y noveno del Decreto de 12 de diciembre de 1958.

Asimismo pueden concurrir los Profesores y Profesoras in
gresados en el profesorado de escuelas del Magisterio como 
aliunnos de la suprimida Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, de conformidad con lo que determina el artículo 113 
del Reglamento de 7 de Julio de 1950 y la disposición transi
toria tercera de la Ley de 24 de abril de 1958.

La resolución del concurso se ajustará a lo preceptuado en 
la citada Ley de 24 de abril.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes a esta Dirección Ge
neral por conducto de los Centros re^ectivos y con el informe 
de los Directores, dentro del plazo de treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Con la instancia remitirán hoja de servicios cerrada en la 
misma fecha en que se publique esta Orden, certificada por el 
Secretario y visada por el Director del Centro.

Los eclesiásticos para tomar parte en el concurso remitirán, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo XIV del Concordato, 
«Nihil Obstat» de su Ordinario propio y el del lugar a que per
tenece el destino que solicita.

Los Profesores que obtengan destino justificarán, dentro del 
plazo de treinta días, hallarse en posesión del título de Profesor 
numerario de Escuelas de Magisterio o de certificación que acre
dite haber hecho el depósito para su expedición. Los exceden
tes presentarán dentro del mismo plazo, los certificados y decla
raciones Juradas que determina el articulo 20 de la Ley de 16 do 
julio de 1954.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1965. — El Director general, 

J. Tena.
Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas del Magisterio.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a la Auxiliaría numeraria de «.Guitarra y Vihuela» 
del Conservatorio Profesional de Música de Murcia, 
por la que se convoca a los señores opositores, anun
ciándose el programa de los ejercicios.

Se convoca a los señores aspirantes admitidos al concurso- 
oposición a la plaza de Profesor auxiliar munerario de «Guitarra 
y Vihuela» del Conservatorio Profesional de Música y Escuela 
de Arte Dramático convocado por Orden ministerial de 6 de 
mayo último para que comparezcan el día 20 de enero de 1965, 
a las doce de la mañana, en el Conservatorio de Música de Mur
cia (plaza de Romea), al objeto de efectuar su presentación ante 
el Tribunal y dar comienzo a los ejercicios de la oposición.

En el acto de presentación deberán hacer entrega de la Me
moria pedagógica sobre el concepto y metodología de la ense
ñanza a que se refiere la Orden de convocatoria.

Los ejercicios de oposición, cuyo orden de realización deter
minará el Tribunal, serán los siguientes:

Primero.—^Defensa oral de la Memoria.
Segundo.—^Interpretación de la obra obligada designada por 

el Tribunal: «Sonatina en la mayor», de Federico Moreno Torro- 
ba (dedicada a Andrés Segovia y digitada por éste).

Tercero.—Interpretación de dos de las obras que figuren in
cluidas en la relación de seis que han de presentar los oposito
res, siendo elegida una de ellas por sorteo y la otra libremente 
por el opositor.

Cuarto.—^Lectura a primera vista de una obra manuscrita 
designada por el Tribunal.

Quinto.—Transcripción de un fragmento de una obra de Vi
huela de siglo XVI, anotación moderna y transcripción de un 
fragmento de música contemporánea para guitarra. Este ejei> 
ciclo se realizará en clausura.
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Sexto.—Indicación de la digitación en una obra dada por 
el Tribunal. Este ejercicio se realizará en clausura y en el tiempo 
que el Tribunal señale oportunamente.

Séptimo.—Realización, en clausura, de un bajo cifrado o 
armonización de una melodía.

Octavo.—Contestación por escrito, en el plazo máximo de 
cuatro horas y en clausura, a uno de los siguientes temas ele
gidos por sorteo, igual para los opositores.

a) Resumen histórico de la Guitarra desde el siglo XVI has
ta la actualidad.

b) Literatura para guitarra.
Noveno.—Lección de clase práctica a dos alumnos de guitarra.
Murcia, 6 de noviembre de 1965.—^El Presidente, M. Massottl.

MINISTERIO DE AGRICULTURA^

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación por la que se aprueban las oposiciones para 
cubrir plazas de Auxiliares Taquimecanógrafas en 
el Instituto Nacional de Colonización.

Vista la propuesta del Tribunal calificador de las oposicio
nes que para cubrir plazas de Auxiliares Taquimecanógrafos 
en el Instituto Nacional de Colonización fueron convocadas 
por Resolución de 10 de febrero de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 25), con lá relación de los que deben ser de
signados para ocuparlas,

Esta Dirección General ha resuelto prestar su conformidad 
a la misma, disponiendo la publicación de dicha relación de 
aprobados por el orden resultante de la puntuación media ob
tenida y que es la siguiente:

Número 1, doña Francisca López Reina; 2, doña María del 
Carmen Sancho García; 3, Rogelio Lledó Moya; 4, doña Mag
dalena Méndez Diestro; 5, doña Antonia Rincón Ballester; 
6, doña Juana González Hernández; 7, doña Josefa López Gar
cía; 8, don Ricardo de los Ríos AiTojo; 9, doña Ana María 
Hernández La viada; 10, doña María Victoria Rubio Tena.

Número 11, doña Ana Grande Povedano; 12. doña Mana del 
Carmen Fernández Torero; 13, doña Blanca Peramos Mendoza; 
14, doña María del Carmen Tomás Vaquero 15, doña Josefa 
Infante Pulido; 16, doña María de los An.celes Sánchez Páez; 
n, doña Mercedes Sánchez Romero; 18, dona Adelfa Carabias 
Marín; 19, doña María Blanca Camino Moya Fernández; 20, do
ña María Luisa Rapún Campos.

Número 21, doña María Núñez Rodríguez; 22, doña Maria 
del Carmen Contreras Mata; 2'i, doña Maria Teresa Clarós 
Ruiz; 24, doña Concepción Nicolau Castro; 25. doña Maria de 
los Dolores Martin González; 26, doña Maiúa Luisa Ferrer 
Garcés; 27, doña María de la Concepción Sanz de Castro; 28, do
ña Carmen Moreno Márquez; 29 don Antonio Alanuel Collado 
Jiménez; 36, doña Elvira Rodríguez Pedraza.

Número 31, doña Manuela Cruz Pancorbo: 32, doña María 
Luisa Donoso Balmaseda; 33, doña Maria de! Tránsito Gon
zález Flórez; 34, don Manuel Sánchez Millane.s; 35, doña Mer
cedes Pilar Pérez Pan-a.

Los opositores anteriormente relacionados deberán aportar 
dentro del plazo de treinta días los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones exigidas en la convocatoria.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 1'5 de noviembre de 1965. — El Director general, 

A. M. Borque.

Sr. Secretario general del In.stituto Nacional de Colonización.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos al 
concurso - oposición para proveer plazas de Peritos 
Agrícolas en este Servicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado cuarto de la 
convocatoria de fecha 17 de julio de 1965 («Boletin Oficial del 
Estado número 211, de fecha 3 de .septieiiibre del mismo año), 
para la provisión de plazas vacantes de Peritos Agrícolas en el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, se hace pública la lista de aspirantes admitidos al concurso- 
oposición, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento .sobre Régi
men General de Oposiciones y Concur.sos de lo.s Funcionarios 
Públicos. Dicha relación de aspirantes admitidos es la .siguiente:

Acero Fernández, José.
Acero Valbuena, Manuel.
Aguado Caballero, José Luis.
Aguilera Salvetti, Javier de.
Alameda Barbero, Gerardo.
Alba Caries, José.
Aloaraz Alonso, Natalio.
Alcaraz González, Andrés.
Aldaz Vales, Miguel Angel.
Alfaro Piqueras, Gaspar.
Alonso Pesalt, Francisco R.
Alonso Vázquez Fernando.
Anguera de Sojo Fernández, Jorge L. 
Aragón Caro, Miguel.
Aras González, Lope.
Argüeso Barrero, León de.
Arribas Borque, José Pedro.
Arroyo Fernández, Francisco Florentino. 
Avendaño Martínez, Félix.
Ayllón Ayllón, José.
Babiano Babiano, Marcial.
Baena Camarero, Manuel.
Balsa Puente, José.
Ballesteros Moreno, Joaquín.
Barajas Ayllón, Ildefonso.
Barceló Madrid, Eugenio.
Bárcena Marugán, Emilia.
Barona Hernández, Fernando.
Barreda García, Jaime.
Barreira Díaz, Rosendo.
Barroso Ramírez, José.
Batanero Pillias, Diego.
Bayod Mir, Fernando.
Bayón Bueno, Victoriano.
Belmonte de Paz, Pedro.
Beltrán Fernández, Carlos.
Benito Pardo, Paulino Jesús.
Berenguer Hernández, Tomás.
Bermejo Navas, Fernando.
Bernal Mij ancos, José Ignacio.
Blanco Martín, Andrés.
Blanco Sánchez, José.
Blanco Vllanova, Manuel R.
Blázquez Gómez, Francisco.
Blázquez Regidor, Félix.
Blázquez Rodríguez, Dataaclo.

Bolón Puñal, Manuel.
Boren Saura, Gregorio.
Borneman Gálvez, Martín.
Boudón Boudón, Antonio.
Bravo Ladrero, José Luis.
Brimes Blasco, Salvador.
Brome del Cuvlllo, Francisco Javier. 
Buezas Benito, Jerónimo.
Bufalá Pérez, Fernando.
Calvo Fernández, José.
Calvo Ovelar, Jesús.
Calzada Gil, José.
Calleja Navarro, Juan Jesús.
Camacho Bravo, Electo.
Cámara y de la Cámara. Antonio Luis 

de la.
Canfranc Archilla, María del Carmen, 
Cano Muñoz, Isaías Raúl,
Cantón Rodríguez, Luis Jesús.
Cañete Mora, José María.
Caparros Cremades, Carlos.
Casariego Carballes, José.
Carcelén Zorrilla, Miguel Antonio. 
Cárceles Escacena, Francisco.
Cardero Azofra, Fernando.
Carnicero del Riego, Román Luis.
Caro Girón, Pedro.
Carrasco Baeza, Teresa.
Carretero Hernández Rafaela.
Casaú Valverde, José.
Casaus Mestres, Pedro.
Casero Morato, Manuel,
Casero Sánchez, Gregorio.
Casillas Zubizarreta, Juan.
Casquete Berzosa, Doroteo.
Catalina Polo, Pablo.
Castañón Díaz, Manuel.
Castro Porras, José Antonio.
Cerdán Serrano, Angel.
Cervera Riera, Juan.
Corona Pueyo, Ramón.
Coronado Rubio, José María 
Casino Blasco, Antonio.
Castro Acevedo, Jesús.
Colino Alonso, Ramiro.
(Jontreras Gélvez, Manuel.

Cortés del Amo, Mariano.
Cortés Jiménez, Francisco.
Cortiguera García, Julio,
Cuesta López, Juan José,
Chico Main, Mercedes.
Chivite Arroyo, Bernabé.
Delgado García, Antonio,
Díaz Alvarez, Pranci.seo.
Díaz Herce, Enrique.
Díaz Pontes, Alfredo.
Díaz Renese.s, Carlos-Snrique.
Díaz-Cano y Romero de Avila, Carlos, 
Diez Sabido, Francisco.
Domíguez Morales, José Joaquín 
Durán García, Fernando.
Durán Palud. Carlos.
Echeverría Sanz de Acedo. Jesús María. 
Eguren Moraga, Joaquín.
Elias Cid, Manuel de.
Enamorado Solane.s, Rafael.
Escudero Gallego, Jesius.
Espa.sa Pérez, Salvador.
Fabra Pérez, Román.
Parpon Trujillo, Enrique.
Feria Casino, Amparo.
Fernández Alvarez, Manuel.
Fernández Bailón, Gregcrio.
Fernández Calderón, Mariano. 
Fernández Díaz, Enrique.
Fernández Díaz, Evaristo.
Fernández Estrada, Antonio.
Fernández Francés, Francisco. 
Fernández González, Jo.sé.
Fernández Méndez, Braulio.
Fernández Paradela, Fernando. 
Fernández Pinto, Juan.
Fernández Heredia del Pozo, Jesús. 
Ferrer Junco, José Maria.
Ferrer Maese, Enrique,
Perrero Natal, Angel,
Pigueruela, Luis,
Fijo de Lemus, Amalia.
Plores Télk z, Fernando,
Pont Monne, Alejandro.
Puente González, Carlos de la.
Puentes Colmeiro. .Ramón,


